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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE MEMORIAS VERIFICADAS  

DE TÍTULOS DE GRADUADO/A Y MASTER 
 
 

 
D. RAFAEL GODOY RUBIO Director de la E.T.S de INGENIERÍA DE 

TELECOMUNICACIÓN, centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes 

a la obtención del título universitario oficial de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA ENTORNOS INTELIGENTES por la Universidad 

de Málaga, SOLICITA la modificación de la Memoria Verificada del referido título, en 

los términos que se hacen constar en el anexo a esta Solicitud. 

 

La modificación solicitada ha sido acordada por la Junta de Escuela/Facultad, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de 

Málaga, en sesión celebrada el día _____________________, tal y como se hace 

constar en la certificación que se adjunta. 

 

Málaga, ____ de ______________ de 2023 

 

 

 

Fdo.: ____________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Vicerrector de Estudios de Grado. 
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ANEXO A LA SOLICITUD 

 

APARTADOS DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL TÍTULO AFECTADOS POR LAS 
MODIFICACIONES SOLICITADAS 

(En los apartados afectados se describirán, de forma resumida, las modificaciones solicitadas) 

 

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión 

 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las 
Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En 
consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los 
criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los 
mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad. 
 
Requisitos de acceso  
De acuerdo con lo establecido por el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, para 
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster se deberá estar en posesión de un 
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculten, en el país 
expendedor del título, para el acceso a enseñanzas de Máster. En general, las 
características académicas de acceso de los candidatos adecuados se corresponden 
con los bloques de conocimiento contemplados en los ciclos formativos que 
actualmente proponen los siguientes títulos oficiales: 

 Ing. en Electrónica 
 Graduado/Ing./Ing.Téc. de Telecomunicación 
 Graduado/Ing./Ing.Téc. de Informática 
 Graduado/Ing./Ing.Téc. Industrial 
 Graduado/Ldo. en CC. Físicas 

 
Esto es, y de forma resumida, conocimientos de técnicas de programación de 
ordenadores, análisis de circuitos y sistemas electrónicos digitales y analógicos, 
principios básicos y arquitecturas de redes de comunicación, así como conocimientos 
de matemáticas, física y circuitos, siendo interesante que el estudiante posea un nivel 
alto de inglés. Dado que estas nociones podrían estar presentes en los ciclos 
formativos de otras Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Licenciaturas o Diplomaturas, 
se evaluará más concretamente si el perfil de ingreso cumple las siguientes 
competencias específicas: 

 Conocimientos de diseño de sistemas electrónicos analógicos y digitales. 
 Conocimientos de técnicas de programación de ordenadores de bajo y alto 

nivel. 
 Capacidad para analizar circuitos electrónicos analógicos de pequeña y 

mediana complejidad. 
 Conocimientos básicos de arquitecturas de redes de comunicación 

 
Para la admisión, el criterio básico será la valoración del expediente académico y su 
adecuación al programa de acuerdo a lo indicado anteriormente (60% de la 
baremación total). Se tendrá también en cuenta el currículum vitae (40 %). No se 
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establecen otras pruebas de admisión específicas. 
 
En la Universidad de Málaga, la aplicación de los requisitos específicos de admisión 
de cada Máster corresponde a la Comisión Académica del Máster. 
 
En las mismas condiciones, podrán acceder al Máster los titulados o tituladas que, 
egresados de sistemas educativos externos al EEES, acrediten a la Universidad de 
Málaga que tienen un nivel de formación equivalente a los referidos títulos 
universitarios oficiales españoles, y que están en posesión de un título que, en el país 
expedidor del mismo, posibilite el acceso a enseñanzas de postgrado. Estos 
estudiantes podrán acceder al Máster sin necesidad de homologación dirigiendo su 
solicitud de acceso al Rector/a de la Universidad de Málaga, quien resolverá con 
carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes. Debe 
reseñarse que el acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del respectivo 
título extranjero, ni el reconocimiento del mismo a otros efectos que el de cursar los 
indicados estudios de postgrado. 
 
Finalmente, para los estudiantes que no sean nacionales de Estados cuya lengua 
oficial sea el castellano, la Comisión Académica del Máster establecerá las pruebas 
de idiomas que considere pertinentes. 
 
 
 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las 
Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En 
consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los 
criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los 
mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad. 
 
Requisitos de acceso  
De acuerdo con lo establecido por el artículo 18.1 y 18.2 del Real Decreto 822/2021, 
la posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o 
equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso 
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título 
español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación 
superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de 
Máster. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema 
universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas 
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin 
necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la 
universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde 
se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del 
título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de realizar los estudios de Máster. 
 
En general, los conocimientos que deben acreditar los candidatos para que puedan 
cursar el título se pueden resumir en técnicas de programación de ordenadores, 
análisis de circuitos y sistemas electrónicos digitales y analógicos, principios básicos y 
arquitecturas de redes de comunicación, así como conocimientos de matemáticas, 
física y circuitos, siendo interesante que el estudiante posea un nivel alto de inglés. 
Dado que estas nociones podrían estar presentes en los ciclos formativos de otras 
Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Licenciaturas o Diplomaturas, se evaluará más 
concretamente si el perfil de ingreso cumple las siguientes competencias específicas: 
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• Conocimientos de diseño de sistemas electrónicos analógicos y digitales. 
• Conocimientos de técnicas de programación de ordenadores de bajo y 

alto nivel. 
• Capacidad para analizar circuitos electrónicos analógicos de pequeña y 

mediana complejidad. 
• Conocimientos básicos de arquitecturas de redes de comunicación 

 
Además, para los estudiantes extranjeros de países no hispanohablantes será 
necesario la acreditación de nivel B2 español del Instituto Cervantes o verificado por 
el Centro Internacional de Español de la Universidad de Málaga. 
 
Por todo ello, para el caso de este título, se establece como preferencia de acceso 
alta para todas las titulaciones que se enmarquen en los ámbitos de 
conocimiento/campos de estudios  

• Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación. 

• Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación. 

• Ingeniería informática y de sistemas 
 

Se considerará también preferencia de acceso alta para el caso particular del Grado 
en Matemáticas y del Grado en Ingeniería de la Salud, siempre que los estudiantes 
acrediten conocimiento en las competencias específicas anteriormente citadas.  
 
Para la admisión, el criterio básico será la valoración del expediente académico y su 
adecuación al programa de acuerdo con lo indicado anteriormente (60% de la 
baremación total). Se tendrá también en cuenta el currículum vitae (40 %). No se 
establecen otras pruebas de admisión específicas. 
 
En la Universidad de Málaga, la aplicación de los requisitos específicos de admisión 
de cada Máster corresponde a la Comisión Académica del Máster. 
 
En las mismas condiciones, podrán acceder al Máster los titulados o tituladas que, 
egresados de sistemas educativos externos al EEES, acrediten a la Universidad de 
Málaga que tienen un nivel de formación equivalente a los referidos títulos 
universitarios oficiales españoles, y que están en posesión de un título que, en el país 
expedidor del mismo, posibilite el acceso a enseñanzas de postgrado. Estos 
estudiantes podrán acceder al Máster sin necesidad de homologación dirigiendo su 
solicitud de acceso al Rector/a de la Universidad de Málaga, quien resolverá con 
carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes. Debe 
reseñarse que el acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del respectivo 
título extranjero, ni el reconocimiento del mismo a otros efectos que el de cursar los 
indicados estudios de postgrado. 
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